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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntaniientos (año)..... •. 
juntas vedi nales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)............  
particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................  
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50

1 50

0 75
1 50-

SE PUBLICA 
TODOS. LOS DÍAS, KX- 

-CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y PIESTzSS PBIÑCI-

PALES

A» W«X WJE1W OM A Si
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civjl de la provincia.
2 .° Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial.. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

MINISTERIO DE TRABAJO

MUTUALIDADES y MONTEPIOS LABORALES

EST.A TUTOS
Beqlamenturios del Montepío de Previsión 
"Social de los Traltajadores en las Indus
trias de la Constmcción y Obras Públicas 

de la provincia de Soria

(Continuación)
3” Conocer la. efectividad del pa 

go que corresponda hacer a. la empre
sa por cuenta de los productores.

4.° La conservación de lodos los 
derechos adquiridos cuando causen 
baja en el Montepío.

Art. 13. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios:

1 .“ Dar cuenta a la Junta Rectora 
déla entidad, a través del Director 
del Montepío, de las variaciones o mo
dificaciones familiares, con el fin, en 
su caso, de poder percibir las presta 
ciones que puedan corresponderles en 
orden a sus cargas familiares.

2.a Estar en posesión de la cartilla 
de identidad profesional, así como te 
ñer cubiertos los recuadros de la mis 
ma, especialmente con las fechas de 
altas y bajas al servicio de'las empre 
aas, nombre de las mismas y salarios 
que perciba, debiendo figurar estam
pados los sellos de control de coloca 
ción y puro de las respectivas ofici 
n¡is. • --

3.a Formular las declaraciones ne
cesarias para facilitar la percepción 
délas prestaciones, que sean exigidas 
por el Montepío, las cuales deben res
ponder exactamente a la situación 
respectiva. ;

4.a Presentar unida a la solicitud 
de subsidio la documentación precisa 
para la concesión del mismo, que se 
rá determinada expresamente por la 
Junta Rectora.

5.a Facilitarla inspección o inter
vención de los Inspectores e Interven
tores del Montepío, cuando en curas 
plimiento de su misión les requieran 
Pura la aportación de datos necesarios 
Para el expediente, que se instruya 
con respecto á sus beneficios, allanán- 
Joles en cuanto esté a su alcance las 
dificultades que puedan encontrar en 
et desempeño de sus funciones, pu- 
diendo llegar, si así no lo hicieren, a 
Ocurrir en responsabilidad y ser obje 
t° de sanción.

u Observar los plazos y formali 
adea establecidos en los presentes 
Ututos Reglamentarios para la pre 

; sentación de solicitudes de subsidios 
< y beneficios u otras cualesquiera que 
‘ puedan formular con arreglo a la^ dis- 
* posiciones de los mismos.
! 7.a Cumplir los preceptos de loa

presentes Estatutos Reglamentarios y 
los acuerdos y resoluciones de la 

. Asamblea general o de la Junta Rec
tora. *। Art. 14 Los productores que dejen 
de prestar servicio en las empresas a 
que s a refiere el artículo 7.° de estos 
Eatatutós Reglamentarios ya sea vo
luntariamente o como consecuencia 
de paro forzoso, perderán su condición 
de socios de este Montepío, sin perjui 
ció de que les sean respetados los de
rechos adquiridos si no han renuncia 
do a los mismos, retirando las cuotas 
a que se refiere el artículo 5.5 de estos 
Estatutos Reglamentarios.। Art. 15. Los períodos de exceden 
cia concedidos con arreglo a lo dis 
puesto en la Reglamentación de Tra

, bajo de las Industrias de la Construc
ción y Obras Públicas, les serán com
putados como válidos a los interesados 

■ debiendo éstos satisfacer las cuotas 
correspondientes aplicables sobre la 
retribución total obtenida en el último 
mes de trabajo en la empresa.

I Erasociado beneficiario que pase a 
prestar servicio militar y por tanto

I cause baja temporal en la empresa, no । lo será como mutualista de esta enti 
dad, y se computará como válido el 
tiempo de ausencia, debiendo a su re
greso satisfacer las cuotas correspon
dientes, bien de una sola vez o en los 
plazos^que por la entidad se autoricen.

Sección 3.a—De los demás 
. beneficiarios

Art. 10. Serán también beneficia- 
ríos todos aquellos que sin tener la 
condición de socios del Montepío, ten- 

¡ gan derecho a percibir las prestacio 
■ nes, subsidios, auxilios o beneficios 
‘ establecidos en estos Estatutos Regla 
; montanos, en virtud de la relación fa- 
’ miliar que les una con los socios be

neficiarios.
Art. 17. Serán obligaciones délos 

beneficiarios.a que se refiere el artícu
lo anterior:

1 .a Solicitar del Montepío, por 
conducto del Director del mismo, y en 
la forma que se establece para cada 
caso en los presentes Estatutos Regla 
mentarios, y dentro de los plazos que 
en ellos se determinan, los beneficios 
que puedan corresponderles.

2 .a Aportar los documentos y da 

tos que para la concesión de benefl 
cios les exija el Montepío.

3 .a Ajustarse a la verdad en cuan 
. tas declaraciones requiera el Monte- 
i P*0, •

CAPITULO III e

: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Sección 1.a—De la Asamblea general 
Art. 18. Será competencia de la

Asamblea general: .
l .° Examinar y aprobar, si proce

de, la Memoria, las cuentas y los ba 
lances anuales del Montepío, que le 
someta la Junta Rectora.

2 .° Designar los miembros de la 
Junta Rectora con arreglo a lo dis 
puesto en los presentes Estatutos Re

. glamentarios.
£ 3.° Informar sobre la inversión de 

fondos de reserva y su utilización, con 
arreg o a las disposiciones vigentes, 
adoptando los acuerdos pertinentes a 
'tal fin. 'X

4 .° Resolver sobre las propuestas 
que le someta la Junta Rectora.

5 .° Acordar, cuando proceda, la 
proposición de modificación de cuotas 
y derechos de los asociados, eleván 
dola para su estudio y tramitación al 
órgano central competente del Minis 
nisterio de Trabajo.

6 .° Estudiar, bien a propuesta de 
la Junta Rectora o por iniciativa pro 
pia, la concesión de otros beneficios 
que mejoren los concedidos por los 
presentes Estatutos Reglamentarios.

7 .° Acordar la propuesta de refor
ma de estos Estatutos Reglamenta
rios, cuando lo estime oportuno, ele
vándola para su estudio y tramitación 
al órgano central competente del Mi 
nisterio de Trabajo,

■ 8.° Proponer en caso de 'disolución 
de la entidad, las personas que deban 
componer la Comisión oportuna.,

9 .° Conocer de la actuación de la 
Junta'Rectora y de sus miembros en 
relación con el ejercicio de las funcio 
nes propias, de sus cargos.

10 . Resolver los recursos' inter
puestos por los socios con arreglo a lo 
preceptuado en los presentes Estatu
tos Reglamentarios.

11 . Intervenir en la forma que co 
rresponda, en todos aquellos asuntos 
del Montepío, cuya competencia no 
esté reservada a otros órganos del 
mismo.

Art. 19. La Asamblea general es 
tará integrada por miembros de la 
Construcción en sus modalidades de 

Empresarios, Técnicos, Administrati
vos y mano de obra, en número de

■ veintiuno, en la proporción que se es 
tablece para la Junta Rectora, y los

: Vocales natos siguientes:
El Director del Montepío, un repre

sentante de la Delegación de Trabajo 
designado por el Delegado y el Jefe 
provincial de la Obra Sindical de 

^«Previsión S,ociah>.
ArC. 20. Los miembros electivos

1 de la Asamblea general serán renova 
dos en la forma que se establezca en 
las normas de la organización defini
tiva a que se contrae el artículo 21 de

: estos Estatutos Reglamentarios.
tx Art 21. La elección de los miem

bros que han de componer la Asara 
blea general definitiva, se regulará de 
acuérde con los procedimientos y nor
mas sindicales, establecidos o que se 
establezcan para tal fin, previa apro 
bación en todos los casos del Ministe
rio de Trabajo.,

’ Art. 22. Para el nombramiento de 
los miembros de la primera Asamblea 
general, la Delegación do Trabajo y 
la C. N. S. provincial propondrán al 
órgano central correspondiente del 
Ministerio de Trabajo los candidatos 
que estimen convenientes, a fin de 
que dicho Servicio nombre a los que 
hayan de integrar la expresada Asam- 

. blea, en su primer periodo de funcio- 
¡ namiento. .
• Art. 23. Para ser elegido miembro 
í de la Asamblea general, bastará sor 
; asociado, mayor de edad y estar en 
; pleno disfrute desús derechos civiles 
1 y profesionales.
i (Se continuará?)

Comisión Geslora lie la Dipulación provincial 
de Soria

Intervención.—A nuncio
En cumplimiento del artículo 352, 

; párrafo 2.° dpi decreto de 25 de enero 
■ do 1946, de Ordenación provisional 
* do las Haciendas locales, so pone por 
1 quince días, en la Secretaría do esta 

Diputación provincial, Lis cuentas do 
la liquidación del año 1946 y sus jus
tificantes, para que durante dicho-pla
zo y ocho días más, se puedan admi
tir los reparos que se formulen por es
crito, los cuales serán examinados pol
la Comisión de Hacienda dictamina- 
dora, nombrada a este efecto.

Soria 21 de marzo de 1947.—El Pre
sidente, Rafael Arjona. ,705

M.C.D. 2022
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Intervención de Hacienda de la provincia 
de Soria

Clases Pasivas •
En cumplimiente de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Glasea Pasivas del 23 de No 
viembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados haberse re
cibido en esta Delegación de Hacien
da las órdenes de consignación que a 
continuación se detallan:

Montepío militar
Fermín Corchon Ruiz.

Mesadas
Marciana Sebastian Hernández.
Matilde y Felisa del Hoyo García.

Retiros
Higinio Gallego Laca!.

Montepío civil 
Felipa Pelarda Miguel. 
Andrea Vera Orden.

Delegación provincial de induslria de Soria
Por la Delegación Técnica de res

tricciones de la zona Norte Centro, ha 
sido autorizada la empresa de electri 
cidad Electra del Keiles, S A., para 
efectuar, durante el año 1947, los si 
guientes recargos en las facturaciones 
a fin de compensar los gastos extra 
ordinarios por energía térmica:

Alumbrado, 4 por 100.
Fuerza motriz, 7 por 100.
Estos recargos deben ser factura, 

dos, como máximo, hasta la cifra de 
13.850 pesetas y no afectarán a los 
nuevos abonados y a los que tengan 
contratos especiales sobre esta cues 
tión.

Soria 25 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo. 
131.—Derechos 30 pesetas.

Juzgados de primera inslancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido e Inspector provincial de la 
Justicia municipal en Soria, 
Hace saber: Que estando próximo a 

terminar el primer trimestre del aílo 
en curso, se ha de proceder al cum 
plimiento del servicio estadístico a 
que se refieren los artículos 9 y 10 del 
decreto de 28 de marzo de 1946, sobre 
inspección de la Justicia municipal, a 
cuyo efecto se han remitido ya por es 
ta Inspección al Juzgado municipal y 
comarcales de la provincia, los impre
sos necesarios para cumplimiento del 
servicio. Como por la escasez de di
chos impresos, sólamente se recibirá 
en los Juzgados de paz un solo ejem
plar, requiero a los Sres. Jueces y Se
cretarios de tales Juzgados, para que 
en caso de inutilización de alguno de 
éllos, podrán constatar los datos en 
papel corriente, haciendo el mismo 
modelo.

Al mismo tiempo, Hamo la atención 
de los Juzgados de paz, para que pon 
gan especialísimo cuidado en rellenar 
todo el encasillado de los impresos, 
poniendo rayas en las casillas de re
sultado negativo, no debiendo omitir 
ninguno de los extremos a que se re 

íiere el informe que se ha de consta
tar, procurando por todos los medios 
devolverlos a los respectivos Juzga 
dos municipal y comarcales, antes del 
próximo día 5 de Abril. .

Dado en Soria a 21 de marzo de 
1947.—Amando García. 753

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace sab- r: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de 23 gallinas y 
un gallo, de diverso plumaje, efectúa 
da en la noche del 6 al 7 del actual, 
de un gallinero sito en término muni 
cipal de Candilichera, al vecino del 
mismo pueblo, Daniel de Marco Ga
llardo, para que en el término de cin 
co djas a partir de la fecha de publi 
cación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante es 
te Juzgado para ser oídos en el suma- 

.rio que por dicho motivo se instruye 
con el núm 31 del año actual; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar..

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de lo sus
traído, poniendo unos y otras a dispo
sición de este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dado en Soria a 21 de marzo de 
1947.—Amando García.—El Secreta 
rio, P. H., Luis Main. 754

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido, x
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de cuatro jamo 
nes, tres pemiles, catorce salchicho
nes, veinticinco vueltas de chorizos, 
doce de güeñas y tres cabezas de cer
do, efectuada en la noche del 13 al 14 
del actual, de una casa sita en el tér 
mino municipal de Torralba de Ar- 
ciel, perteneciente a Eustasio Contre- 
ras Miguel, para que eH el término de 
cinco días a partir de la fecha de pu 
blicacián del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que por dicho motivo se ins
truye con el núm. 32 del año actual; 
con apercibimiento, que de no verifi 
cario les pararán los perjuicios a-que 
haya lugar,

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de Ja 
policía judicial, procedan a su busca " 
y captura y recuperación de los efec
tos sustraídos, poniendo unos y otros 
a disposición de este Juzgado, caso de 
ser habidos. .

Dado en Soria a 21 de marzo de 
1947.—Amando García.—El Secreta
rio, P. H , Luis Main. 756

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res de la sustracción de tubería de co
bre de las locomotoras números 115, 
122 y 4729, sitas en la rotonda de má 
quinas de la estación Soria-Cañuelo, 

para que en el térmico de ci 
a partir de la fecha de public 
presente en el Boletín oficial, TTdel 
víncía, comparezcan ante este6 \ 
do para ser oídos en el sumuri0^4' 
por dicho motivo se instruye e° 
núm. 33 del año actual; bajo ®l 
miento, que de no verificarlo ie8 Clbi* 
rá el perjuicio a que haya lugar4'

Al propio tiempo, ruego y ehcare 
todas las autoridades y agentes 
policía judicial, procedan a su bu? 
y captura y recuperación de la ¿ 
ría sustraída, poniendo unos y oír/ 
disposición de este Juzgado, ci», / u > v-*<ioU (|n 
ser habidos. '

Dado en Soria a 21 de marz0 r; 
1947.—Amando García.—El Soct^ 
rio, P. H., Luis Main.

Don Amando García Royo, 
instrucción de esta ciudad y sUolt' 

. tido, ‘ ‘
Hace saber: Que por el presentóse 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de una yegua 
capa roja, crin y cola negra, de trece 
años, de alzada mas de la marca, per 
teneciente a Paulino Ortega Blasco 
vecino de Cubo de la Sierra, cuya su? 
tracción se efectuó en la noche del b 
al 18 del actual de una majada sita en 
dicho término municipal, para que en 
el término de ocho días a partir de la 
fecha de publicación del presente 
comparezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en el sumario que se instruye 
con el número 34 del año actual; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a su busca y 
captura y recuperación de la yegua 
sustraída poniendo unos y otra adía 
posición de este Juzgado caso de ser 
habidos.

Dado en Soria a 21 de marzo de 
1947.—Amando García.—El Secreta 
rio P. H., Luis Main. 768

AYUNTAMIENTOS
FRESNO DE CARACENA

Hallándose en arcas municipalei 
del Pósito de .esta villa la cantidad de 
12.237'81 pesetas, se anuncia al pd' 
blico su reparto a fin de que los agri 
cultores que lo deseen, puedan solici 
tar préstamos de esta Alcaldía en el 
plazo de diez días contados aparlir 
déla fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de. lapw 
vincia. '

Fresno de Caraeena 24 de marzo de 
1947.—El Alcalde, Justino de Pedro.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en agrupación con 
el pueblo de Carrascosa de Abajo, 1$ 
que ha de proveerse con carácter ac
cidental hasta que se provea en Prt' 
piedad, con la dotación anual regbl‘ 
mentaría.

Los señores colegiados en la B/ c3' 
tegorla que deseen solicitarla, lo *ja' 
rán por medio de instancia que din"1 
rán al Sr. Alcalde, en el plazo de 
días a partir de la publicación de est 
anuncio en el Boletín oficial, pasados 
los cuales se proveerá.

Fresno de Caraeena 24 de marzo 
1947.—El Alcalde, Justino de Pedro- 
132.—Derechos 25*50 pesetas.

Imprenta provincial-
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